
¿Sabías que como 
estudiante del IPN tienes 

EL SEGURO MÉDICO 
FACULTATIVO (IMSS)?

Para consulta 
general

Para hacerte 
estudios de 

salud

Para urgencias 
médicas

Para 
hospitalización

Para cirugías

Para 
medicamentos

Para 
especialidades 

médicas

Para atención 
del embarazo, 
parto y cesaréa

¿Para que?

¡Checa si 
estas al 

corriente!



ESTIMADA COMUNIDAD ESTUDIANTIL:
Siempre es importante encontrarse con derecho al 

Servicio Médico del IMSS

Para ello, es tu responsabilidad 
estar al pendiente de tu 

“Constancia de Vigencia de 
Derechos”

Si al consultarla, 
la tuya no cumple 

estas 3 características, 
acude al 

Servicio Médico 
para regularizarte.
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Constancia de 
Vigencia de 

Derechos (IMSS)

AL CORRIENTE 
CON EL IPN

(Solicitar BAJA)

IRREGULARES

(Con BAJA acudir al Servicio Médico)



¿Sabías que como 
estudiante del IPN 

es obligatorio
EL SEGURO MÉDICO 
FACULTATIVO (IMSS)

para algunas de tus 
actividades?

¿Para 
cuales?

¡Checa si 
estas al 

corriente!

Actividades 
deportivas

Salida de 
practicas

Intercambios 
académicos Laboratorios Servicio social 



ESTIMADA COMUNIDAD ESTUDIANTIL:

Si ya no las tienes, no te preocupes, 
acude al Servicio Médico para llenarlas 

nuevamente.

Con la continuidad de las actividades 
presenciales, se te solicita regularizar tus

SEGUROS DE VIDA Y ACCIDENTES
a través de la entrega física 

de tus pólizas originales 
en el Servicio Médico

(Antes enviadas escaneadas 
vía correo electrónico)


